
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 
 
TÍTULO I. Disposiciones generales.       pág. 2 
 
I.1 Naturaleza y Fines de la Cofradía       pág. 2 
I.2 Cultos Internos y Externos        pág. 3 
I.3 Integración en la Iglesia        pág. 4 
I.3.1 Relación con la autoridad eclesiástica      pág. 4 
I.3.2 Director Espiritual        pág. 5 
I.4 Emblemas, distintivos y hábito procesional     pág. 6 
I.5 Hermanamiento con otras Cofradías, Hermandades, Asociaciones o corporaciones 
           pág. 7 
 
TÍTULO II. Hermanos.        pág. 8 
 
II.1 Requisitos para pertenecer a la Cofradía      pág. 8 
II.2 Derechos          pág. 8 
II.3 Deberes          pág. 9 
II.4 Baja          pág. 10 
 
TÍTULO III. Órganos de gobierno.       pág. 11 
 
III.1 Cabildo General         pág. 11 
III.2 Cabildo General Ordinario       pág. 13 
III.3 Cabildo General Extraordinario       pág. 14 
III.4 Cabildo General de Elecciones       pág. 15 
 Sección 1ª.- Requisitos para que los Hermanos tengan derecho a sufragio activo 
           pág. 15 
 Sección 2ª.- Requisitos para poder ser candidato a miembro de la Junta de 
Gobierno          pág. 15 
 Sección 3ª.- Presentación de candidaturas     pág. 17 
 Sección 4ª.- Celebración de cabildo de elecciones    pág. 19 
III.5 Junta de Gobierno:         
           pág. 22 
III.5.1 Oficios o Cargos de la Junta       pág. 26 
    1. Hermano Mayor     pág. 26 
    2. Vice-Hermano Mayor    pág. 27 
    3. Mayordomo     pág. 28 
    4. Fiscal      pág. 29 
    5. Tesorero      pág. 31 
    6. Secretario      pág. 32 
    7. Vocal de Formación    pág. 34 
    8. Vocal de Caridad     pág. 35 
    9. Vocal de Juventud     pág. 35 
    10. Restantes Vocales     pág. 36 
III.5.2 Junta de Mesa         pág. 36 
 
TÍTULO IV. Administración de bienes.      
 pág. 36  
 

 1



TÍTULO V. Régimen disciplinario.       pág. 38 
 
V.1 Faltas          pág. 38 
V.2 Procedimiento         pág. 39 
V.3 Sanciones          pág. 40 
 
TÍTULO VI. Disposiciones finales.       pág. 42 
 
APÉNDICES          pág. 43 
1. Títulos          pág. 43 
2. Indulgencias         pág. 43 
3. Fórmulas (Profesión de Fe, Jura de Cargos e Imposición de Medallas)  pág. 43 
 
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

CAPÍTULO 1. Naturaleza y Fines. 

 

Art. 1.- Esta Venerable, Inmemorial y Pontificia Cofradía de Penitencia se constituye en 

asociación pública de la Iglesia Católica mediante la cual los Hermanos, trabajando 

unidos, buscan fomentar una vida de fe, ejercer la caridad y promover la justicia y el 

culto público a los misterios de la Pasión, Muerte y Resurrección de Nuestro Señor 

Jesucristo, y a la Santísima Virgen, bajo las advocaciones del Santísimo Cristo de la 

Humildad y Paciencia y Nuestra Señora de la Amargura. 

 

Art. 2.- Será deber de esta Cofradía atender a la formación básica y permanente de sus 

Hermanos, mantenerse en colaboración estrecha con la Parroquia de San Agustín y la 

Orden Agustina, así como velar por el buen estado de conservación de las sagradas 

imágenes a las que rinde culto. 

 

Art. 3.- La Cofradía requerirá la previa autorización expresa del Sr. Delegado Episcopal 

de Hermandades y Cofradías para poder solicitar o aceptar cualquier título, 

condecoración u otras distinciones de carácter civil, así como para otorgar cualquier 

título honorífico. 

 

Art.4.- La Cofradía de Penitencia del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y 

Nuestra Señora de la Amargura se rige por las normas del derecho universal de la 
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Iglesia, por éstas y por las que se promulgaren legítimamente en adelante, así como por 

los propios Estatutos y el Reglamento de Régimen Interno. 

 

Art. 5.- La Cofradía tendrá como fin principal y específico la promoción del culto a 

Nuestro Señor Jesucristo y a la Santísima Madre la Virgen María bajo las advocaciones 

del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y Nuestra Señora de la Amargura, tal y 

como se indica en el artículo 1. 

 

 

 

CAPÍTULO 2. Cultos Internos y Externos. 

 

Art. 6.- Siendo uno de los fines de esta Cofradía rendir Cultos a sus Titulares, la Junta 

de Gobierno procurará hacerlo con el mayor esplendor y suntuosidad posible y dentro 

siempre de lo que determina la liturgia católica. Dichos cultos podrán ser internos o 

externos. 

 

1°. Cultos internos. Se celebrarán mensualmente el segundo sábado de cada mes, 

culminando con el rezo de la Salve a Nuestra Señora de la Amargura. 

 

a) Con motivo de la Cuaresma se organizará un Triduo dedicado a los 

Titulares y que siempre que sea posible celebrará igualmente su Solemne 

Función Principal en el segundo sábado del mes en cuestión. En su 

transcurso se impondrá la Medalla de la Cofradía a los Hermanos que 

previamente lo hayan solicitado, tal y como se especifica en el artículo 18 

del Reglamento de Régimen Interno. Igualmente en la Solemne Función 

Principal se pronunciará la Profesión de la Fe, según la fórmula que 

contiene este Reglamento. 

b) En el mes de septiembre se celebrará un Triduo en honor de Nuestra 

Señora de la Amargura desarrollándose la Función Principal, siempre que 

sea posible, en el segundo sábado del citado mes. En su transcurso, si así 

se estima conveniente, se procederá también a la Profesión de la Fe. 

Podrá igualmente, y a criterio de la Junta de Gobierno, acompañarse de 

un Pregón de exaltación a Nuestra Señora de la Amargura, además del 
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Rezo del Santo Rosario por las calles de la feligresía portando a Nuestra 

venerada Titular. 

c) En el mes de noviembre, coincidiendo con los cultos mensuales, se 

celebrarán honras fúnebres por los Hermanos fallecidos. 

 

2°. Cultos Externos. Anualmente en la tarde del Domingo de Ramos esta 

Cofradía efectuará Estación de Penitencia a la Santa Iglesia Catedral, 

para lo cual se organizará la oportuna procesión de penitencia en la cual 

figurará el mayor número de Hermanos posibles. 

Únicamente por causas de fuerza mayor la Junta de Gobierno 

podrá decidir la suspensión de la Salida Procesional. En el caso de 

inestables condiciones meteorológicas, se consultará al Consejo Local de 

Hermandades y Cofradías, tras lo cual se deliberará y mediante el sistema 

de votación entre los componentes de la Junta de Gobierno y por mayoría 

absoluta, se decidirá finalmente la suspensión del desfile procesional. 

a) El itinerario se fijará de común acuerdo entre la Junta de 

Gobierno y la Comisión Permanente del Consejo Local de 

Hermandades y Cofradías de Cádiz. 

b) Los pasos serán portados de la forma tradicional de nuestra 

ciudad, es decir, a hombro, contando en sus partes delantera y 

trasera con manigueteros que se acompañarán de horquillas para 

ir marcando el paso.  

c) Las cuadrillas serán dirigidas por capataces nombrados por la 

Junta de Gobierno y que al igual que los componentes de las 

cuadrillas, deberán ser Hermanos de la Cofradía  y contar con al 

menos un año de antigüedad. Será competencia de los capataces 

la composición de las cuadrillas de Hermanos cargadores, que 

deberán ser mayores de edad. En ningún caso la composición de 

las cuadrillas podrá ser mixta. 

 

Art. 7.- Con motivo de la conmemoración de alguna efemérides relevante y oído el 

Director Espiritual, podrá solicitarse a la autoridad eclesiástica competente la 

organización de una salida procesional extraordinaria. 
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CAPÍTULO 3. Integración en la Iglesia. 

 

CAPÍTULO 3.1: Relación con la autoridad eclesiástica. 

 

Art. 8.- La Cofradía ha de vivir su realidad eclesial en estrecha comunión con el Obispo 

Diocesano, de quien recibe su misión, colaborando en las tareas cristianas que se 

desarrollen en su entorno. 

 

Art. 9.- El Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías tendrá potestad 

delegada para aquellos asuntos en los que se requiera la intervención de la autoridad 

eclesiástica. 

 

Art. 10.- El Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías velará por la 

preservación del sentido religioso cristiano durante la Estación de Penitencia y aquellas 

otras expresiones de religiosidad popular promovidas por nuestra Cofradía y según las 

orientaciones del Directorio sobre Piedad Popular y Liturgia. 

 

Art. 11.- El Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías velará por el 

cumplimiento de los programas pastorales de la Diócesis, por el compromiso caritativo 

y social de esta Cofradía según lo estipulado en los Estatutos y en sintonía con la 

Doctrina social de la Iglesia, especialmente en lo que respecta en la austeridad sobre los 

gastos, dando preferencia a la caridad con los necesitados, evitando aquellos gastos 

superfluos que supongan todo signo de ostentación tanto en los cultos internos como en 

los externos. 

 

Art. 12.- La Cofradía deberá integrarse eficazmente en la Comunidad Parroquial de San 

Agustín y en sus tareas pastorales. Para lograr este objetivo el Hermano Mayor o 

cualquier miembro de la Junta de Gobierno en  quien delegue, formará parte del 

Consejo Pastoral de San Agustín. 

 

Art. 13.- La Cofradía forma parte del Consejo Local de Hermandades y Cofradías de la 

ciudad de Cádiz. 

 

CAPÍTULO 3.2: Director Espiritual. 
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Art. 14.- Corresponde al Obispo Diocesano nombrar al Director Espiritual de la 

Cofradía, así como removerlo del oficio, después de oír, cuando sea conveniente a la 

Junta de Gobierno. 

 

Art. 15.- El Director Espiritual ostentará la representación de la autoridad eclesiástica en 

la Cofradía, asumiendo las competencias que se le asigna en el derecho general de la 

Iglesia, las normas diocesanas, los Estatutos y cuantas les sean atribuidas en su 

nombramiento. 

 

Art. 16.- Son funciones del Director Espiritual: 

 

1º.- Ejercer el ministerio pastoral a favor de la Cofradía y de los miembros de la 

misma, tomando conciencia de su responsabilidad en la evangelización en los ámbitos 

de la religiosidad popular. 

2º.- Asistir a los cabildos y, cuando lo estime oportuno, a las sesiones de las 

Juntas de gobierno y Juntas de Mesa, con voz, pero sin voto, para lo cual será 

convocado. 

3º.- Aprobar todo lo referente a actos litúrgicos, proclamación de la Palabra de 

Dios y formación cristiana de los Hermanos, y dar su parecer y visto bueno a las obras 

de apostolado y caridad. 

4º.- Revisar, según los criterios y normas establecidas, los textos usados en  los 

triduos así como las oraciones que figuran en las estampas, que necesitarán siempre la 

aprobación de la Delegación Episcopal de Liturgia y Sacramentos. 

5º.- Ser oído con carácter previo antes de iniciar acciones administrativas y 

judiciales tanto en los órdenes jurisdiccionales ordinarios como en el canónico. 

6º.- Velar y cuidar para que la Cofradía, garantice el sentido religioso y de fe de 

las procesiones y otras manifestaciones de fe, manteniendo en todo momento el respeto 

que merecen las sagradas imágenes. 

7º.- Trabajar junto a la Junta de Gobierno para poner en práctica y cumplir los 

programas pastorales de la Diócesis. 

 

CAPÍTULO 4. Emblemas, distintivos y hábito procesional. 
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Art. 17.- El escudo-emblema de la Cofradía consistirá en un coronel de seis florones, 

visibles tres, entrelazándose en su centro dos palmas. Por ser Pontificia esta Cofradía, 

dicho escudo-emblema se coronará con la tiara pontificia y las llaves de San Pedro 

entrelazadas bajo aquélla. 

 La insignia representativa de la Cofradía será el Guión, bandera de color morado 

con el escudo de la corporación en el centro y recogido en su parte inferior. 

Art. 18.- El distintivo de la Cofradía será una medalla dorada con cordón morado y 

crema, siendo morado y oro los colores de los cordones de las medallas de los 

miembros de la Junta. Serán impuestas por el Director Espiritual en el transcurso de los 

Cultos Cuaresmales a aquellos Hermanos que así lo hayan solicitado. Las solicitudes 

deberán ser presentadas tres meses antes de los citados Cultos, siendo indispensable 

poseer un año de antigüedad como Hermano y tener al menos catorce años, a fin de ser 

formados para tal acontecimiento, siendo ello tarea del Vocal de Formación. Para su 

imposición se seguirá la fórmula descrita en el Reglamento de Régimen Interno. 

 Tal distintivo será usado únicamente en los actos (internos o externos) que 

organice la Cofradía o en aquellos a los que sea invitada oficialmente por otra Cofradía, 

asociación o corporación religiosa. Al respecto, ningún Hermano podrá arrogarse la 

representación de la Cofradía ni actuar en nombre de ésta, sin haber sido previamente 

designado por la Junta de Gobierno. 

 

Art. 19.- Los Hermanos de Fila de la Cofradía portarán túnica y antifaz morados en las 

secciones del Cristo, siendo la túnica y el antifaz de color guinda en las secciones de la 

Virgen. Igualmente llevarán capa color crema, cíngulo dorado ajustado a la cintura, 

calcetines y mocasines negros (salvo que opten por ir descalzos) y guantes blancos. 

Aquellos Hermanos que lo deseen podrán portar también un rosario. En el supuesto de 

colocarse el escudo de la Cofradía en el hábito penitencial, se situará sobre la capa a la 

altura del hombro izquierdo e igualmente sobre el antifaz a la altura del pecho. 

 En el caso de los manigueteros vestirán igualmente el hábito de la Cofradía 

cubriéndose el rostro con antifaz. 

 La Junta de Gobierno podrá autorizar, con carácter excepcional, el 

acompañamiento a los Titulares en la Estación de Penitencia sin el hábito procesional a 

aquellos Hermanos que, habiéndolo solicitado por escrito, presenten justas razones. 
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CAPÍTULO 5. Hermanamiento con otras Cofradías, Hermandades, Asociaciones o 

corporaciones. 

 

Art. 20.- Para proceder al Hermanamiento con otras Cofradías, Hermandades, 

Asociaciones o corporaciones se tendrán en cuentan los lazos de carácter histórico o 

afectivos con la institución en cuestión, siendo preceptiva en todo caso la convocatoria 

de un Cabildo General Extraordinario de Hermanos para proceder al Hermanamiento. 

 Además tal acto se efectuará de forma pública en el transcurso de los Cultos 

Cuaresmales o durante la celebración del Triduo de septiembre. 

 

TÍTULO II. HERMANOS. 

 

CAPÍTULO 1. Requisitos para pertenecer a la Cofradía. 

 

Art. 21.- Podrá pertenecer a la Cofradía todo fiel católico que no esté legítimamente 

impedido por el derecho. 

 

Art. 22.- Para ser dado de alta en la Cofradía se dirigirá la oportuna solicitud por escrito 

al Hermano Mayor. Se dará traslado de la misma al Secretario quien informará a la 

Junta de Gobierno que en su próxima reunión decidirá la aceptación o no del candidato 

a Hermano. Una vez dado de alta, será incluido en el fichero de Hermanos, acatando 

desde ese instante las normas incluidas en el Estatuto y en este Reglamento de Régimen 

Interno, asumiendo los deberes y obligaciones que comporta la inclusión en la Cofradía, 

así como el disfrute de los derechos inherentes a la cualidad de Hermano. 

 En el Estatuto y en el Reglamento de Régimen Interno la palabra “Hermano” se 

aplicará indistintamente con significado masculino y femenino. 

 

CAPÍTULO 2.  Derechos. 

 

Art. 23.- Todos los Hermanos tienen derecho a acompañar en su Salida Procesional a 

los Titulares, siempre y cuando cumplan con los requisitos, obligaciones y deberes 

descritos en el Estatuto y en este Reglamento de Régimen Interno, pudiendo ser 

ubicados como Hermanos de Fila, Acólitos, Cargadores o Penitencia tras los Titulares. 
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Art. 24.- Igualmente tienen derecho a ser informados de cuantas actividades y actos 

organice la Cofradía, especialmente, y si cumplen los requisitos exigidos, de la 

convocatoria a los Cultos externos e internos y de la convocatoria a cabildos, sean 

ordinarios, extraordinarios, de elecciones o de cuentas, según el caso. 

Art. 25.- Tendrán voz y voto en los distintos cabildos que se celebren siempre y cuando 

cumplan con los requisitos exigidos, esto es, ser mayor de edad y poseer un año de 

antigüedad. 

 En el caso concreto del Cabildo General de Elecciones, para poder ser candidato 

a la Junta de Gobierno se requerirá ser mayor de edad y poseer dos años de antigüedad 

en la Cofradía. 

 

Art. 26.- Los Hermanos habilitados para ello tendrán derecho a portar la medalla de la 

Cofradía en cuantos actos organice ésta u otra Hermandad o institución religiosa. 

 

Art. 27.- Podrán beneficiarse de las gracias espirituales concedidas a la Cofradía. 

 

Art. 28.- Serán atendidos por la Junta de Gobierno en cuantas reclamaciones o 

sugerencias formulen por escrito a la misma, debiendo tener respuesta por parte de la 

misma en un plazo no superior a treinta días. 

 

Art. 29.- Tendrán derecho a la asistencia social si los recursos económicos de la 

Cofradía así lo permiten y las circunstancias lo exigen. 

 

Art. 30.- En caso de fallecimiento y previa solicitud de los familiares, tendrán derecho a 

que durante el sepelio, se coloque la bandera de la Cofradía sobre el féretro. 

 

CAPÍTULO 3. Deberes. 

 

Art. 31.- Es obligación de todos los Hermanos la aceptación de cuantas normas queden 

incluidas en el Estatuto y en este Reglamento de Régimen Interno. 

 

Art. 32.- Es obligación de todos los Hermanos fomentar la fe católica y el amor a los 

Titulares, manteniéndose al menos en un nivel básico de práctica religiosa y de vida 

cristiana. 
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Art. 33.- Para poder acompañar en su Salida Procesional a los Titulares deberán estar al 

día en los compromisos de índole económico adquiridos al convertirse en Hermanos de 

la Cofradía, pagar el donativo del control de Salida y tener una antigüedad no inferior al 

año. Sólo excepcionalmente se podrá efectuar la Salida Procesional con una antigüedad 

inferior a la mencionada, y sólo excepcionalmente (por ejemplo, desempleo) se 

permitirá el acompañamiento a los Titulares en la Estación de Penitencia sin satisfacer 

el control de Salida, así como la limosna de Hermano. Esta licencia se concederá previa 

presentación de la documentación que acredite la exención. 

 

Art. 34.- Procesionar junto a los Titulares comportará en todo caso el respeto a las 

normas de Salida que en su día se señalen. 

 

Art. 35.- Es deber de todos los Hermanos la asistencia a cuantos actos sean convocados, 

especialmente a los Cultos internos y externos, a las diferentes modalidades de 

Cabildos, y en la medida de lo posible, a los actos Sacramentales y a los Oficios del 

Triduo Pascual. 

 

Art. 36.- Todos los Hermanos contribuirán con la limosna anual mínima de Hermano al 

mantenimiento de la Cofradía, así como con cuantos otros donativos suplementarios 

estipule, con carácter excepcional, la Junta de Gobierno. 

 

CAPÍTULO 4. Baja. 

 

Art. 37.- La baja de Hermano podrá ser voluntaria o forzosa (expulsión). 

 

Art. 38.- Si en algún momento un Hermano, voluntariamente, decide darse de baja de la 

Cofradía, cumplimentará el formulario que al efecto se adjunta con el recibo de 

Hermano. Si acaso un Hermano se da de baja y deja pendientes de pago la limosna 

mínima anual de Hermano y al cabo de un tiempo decide volver a inscribirse en la 

Cofradía, deberá abonarla, perdiendo en todo caso la antigüedad que inicialmente 

poseía. Hasta tanto en cuanto no la haga efectiva, no será nuevamente dado de alta en la 

Cofradía. 
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Art. 39.- La baja de Hermano forzosa (expulsión) será consecuencia directa de la 

aplicación de lo dispuesto en el régimen disciplinario de este Reglamento de Régimen 

Interno, es decir, aquellas situaciones consideradas como “falta muy grave”: 

a) pronunciarse públicamente contra la fe y la Iglesia 

b) pronunciarse públicamente de forma injuriosa o calumniosa contra la 

Cofradía, la Junta de Gobierno y/o sus miembros 

c) entorpecer de manera consciente actos oficiales de la Cofradía 

d) malversar fondos de la Cofradía 

e) el uso indebido o la manipulación de documentación de la Cofradía 

f) las manifestaciones públicas de violencia física o verbal entre Hermanos 

g) la reiteración de las faltas consideradas en el citado régimen disciplinario 

como “graves” 

 

TÍTULO III. ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

 

Art. 40.- La Cofradía, estará regida por el Cabildo General y por la Junta de Gobierno. 

 

CAPÍTULO 1.  Cabildo General. 

 

Art. 41.- El Cabildo General es la reunión de todos los Hermanos que cumplan los 

requisitos señalados en los Estatutos, constituido en órgano deliberante y consultivo, en 

posesión de plena soberanía, pero con la debida sujeción a los Estatutos, al Reglamento 

de Régimen Interno y a cuantas disposiciones emanen de la autoridad eclesiástica. 

 
Art. 42.- El Cabildo General podrá ser ordinario, extraordinario y de elecciones. 
 
Art. 43.-  
 

1º.- Antes de la celebración de los Cabildos Generales ordinarios y 

extraordinarios, la Cofradía confeccionará  un censo de los Hermanos con derecho a 

voto, por orden alfabético en el que se hará constar: apellidos y nombre del Hermano, 

domicilio, fecha de nacimiento y fecha de inscripción en la Cofradía, que se hará 

público con quince días de antelación a la fecha prevista para la celebración del 

Cabildo. Los Hermanos que no figuren en él, creyendo tener derecho a ello, contarán 
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con el plazo de los cinco primeros días para presentar reclamación en la Secretaría de la 

Hermandad. 

2º.- En los Cabildos extraordinarios, que se tengan que realizar con carácter 

urgente, el censo válido será el utilizado en el último Cabildo celebrado. 

 
Art. 44.- 
 

1º.- Los acuerdos de los Cabildos se tomarán por mayoría de votos.  

2º.- Sólo podrán emitir su voto los Hermanos presentes, salvo en los Cabildos de 

Elecciones, en los que, de acuerdo con el Estatuto Base, se podrá emitir el voto por 

correo. 

 
Art. 45.- La convocatoria, forma de celebración y orden del día, irán en relación a los 

temas de los Cabildos a tratar. Las notificaciones se realizarán personalmente por carta a 

todos los Cofrades con derecho a voto, según lo establecido en el artículo 25. 

 

Art. 46.- 

1º.- Todos los asuntos propios de la Cofradía, aunque sean de la competencia de 

los otros órganos de gobierno, podrán ser objeto de debate y de acuerdo del Cabildo 

General de Hermanos. 

2º.- Será en todo caso preceptivo el acuerdo del Cabildo para los siguientes 

actos: 

 

a) Elegir a los miembros de la Junta de Gobierno. 

b) Proponer la aprobación o modificación, si procede, de los Estatutos de la 

Cofradía. 

c) Aprobar o modificar, si procede, el Reglamento de Régimen Interno de la 

Cofradía. 

d) Aprobar, si procede, las cuentas de cada ejercicio y el presupuesto del 

ejercicio siguiente. 

e) Aprobar, mediante presupuesto extraordinario, los gastos que no 

correspondan a las actividades ordinarias de la Cofradía. 

f) Autorizar la adquisición, transmisión o gravamen de bienes inmuebles u 

objetos de reconocido y elevado valor artístico, cultural, económico o afectivo, 
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que constituyan o puedan constituir patrimonio de la Cofradía, así como aceptar 

cualquier herencia o legado. 

g) Aceptar donaciones, siempre que las mismas sean incondicionales y cuyo 

valor sea superior al importe de 10 veces el salario mínimo inter-profesional 

mensual establecido por el organismo civil competente, y ratificar la aceptación 

de donaciones de valor inferior aceptadas por la Junta de Gobierno, siempre que 

las mismas sean incondicionales y no supongan una carga para la Cofradía. 

h) Autorizar el ejercicio de acciones administrativas y judiciales en todos los 

órdenes jurisdiccionales. 

i) Pedir autorización al Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías 

para solicitar o aceptar cualquier título, condecoración u otras distinciones de 

carácter civil, así como para otorgar cualquier título honorífico. 

j) Ser consultado, si fuera necesaria ante su mal estado de conservación, la 

restauración o intervención sobre alguna de las sagradas imágenes a las que se 

rinde culto, en especial si, tras contactar con técnicos de cualificada y reconocida 

valía, éstos elevasen informes en los cuales aconsejaran su restauración o una 

intervención de urgencia y ello obligase al traslado de las tallas a otra localidad. 

 
Art. 47.- 
 

1º.- Las actas levantadas en los Cabildos serán remitidas al Secretariado 

Diocesano de Hermandades y Cofradías por conducto ordinario en un plazo no superior 

a quince días. 

2º.- Las actas serán aprobadas al finalizar el Cabildo. Para ello se formará una 

comisión que estará formada por el Director Espiritual, el Hermano Mayor, el Fiscal, el 

Secretario y tres interventores elegidos entre los Hermanos presentes. 

 

CAPÍTULO 2. Cabildo General Ordinario. 

 

Art. 48.- El Cabildo General Ordinario se celebrará cada año dentro de los tres primeros 

meses y al menos tendrá por objeto: 

 
1º.- Lectura del acta del último Cabildo celebrado. 

2º.- Lectura y aprobación, si procede, de la memoria informativa de actividades. 

3º.- Lectura y aprobación, si procede, del proyecto anual de actividades. 
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4º.- Aprobación, si procede, del estado de cuentas correspondiente y del resumen 

general de ingresos y gastos habidos; así como del presupuesto para el ejercicio 

siguiente. 

5º.- Aprobación del acta del Cabildo celebrado. 

 
Art. 49.- En los Cabildos Generales ordinarios será precisa, en primera convocatoria, la 

presencia del 10% de los Hermanos con derecho a voto. En la segunda convocatoria el 

quorum necesario será del 5%. Transcurrirá un mínimo de 15 y un máximo de 30 

minutos entre una y otra convocatoria. En el caso de procederse a votaciones, el 

Hermano Mayor tendrá la potestad de proponer a la asamblea que el voto se formule de 

forma pública (por ejemplo a mano alzada), salvo que alguien se oponga, en cuyo caso 

la votación será secreta. 

 

CAPÍTULO 3. Cabildo General Extraordinario. 
 
Art. 50.-  

 El Cabildo General Extraordinario se celebrará siempre que concurra cualquiera 

de estas circunstancias: 

1º.- Cuando lo solicite el Director del Secretariado Diocesano o el Delegado 

Episcopal. 

2º.- Cuando lo acuerde el Hermano Mayor con aprobación de la mayoría de la 

Junta de Gobierno o lo solicite la tercera parte de la Junta de Gobierno. 

3º.- Cuando lo soliciten por escrito dirigido al Hermano Mayor el 15% del 

número total de Hermanos con derecho a voto. 

 
Art. 51.- 

 En los Cabildos Generales extraordinarios será precisa, en primera convocatoria 

la presencia del 10% de los Hermanos con derecho a voto. En segunda convocatoria el 

quorum necesario será del 5%. Además, cuando el Cabildo General extraordinario se 

celebre a petición de los Hermanos, será precisa, tanto en primera como en segunda 

convocatoria, la presencia de al menos el 75% de los solicitantes del mismo. Por lo 

demás, en cuanto a su funcionamiento, se le aplicará también lo dispuesto en el artículo 

49. 

Art. 52.- 
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 En los Cabildos Generales extraordinarios se tratarán en exclusiva los puntos 

establecidos en el orden del día de la convocatoria, no pudiéndose tratar ninguna otra 

cuestión. 

 

CAPÍTULO 4. Cabildo General de Elecciones. 

 

Sección 1ª: Requisitos para que los Hermanos tengan derecho a sufragio activo. 

 

Art. 53.-  

1º.- Setenta días antes de la celebración del cabildo, la Cofradía, confeccionará 

un censo electoral por orden alfabético en el que se hará constar: apellidos y nombre del 

elector, domicilio, fecha de nacimiento y fecha de inscripción en la misma. 

2º.- Copias de este censo deberán ser remitidas al Consejo Local y al 

Secretariado Diocesano. 

 

Art. 54.- 

1º.- El censo elaborado se hará público con dos meses de antelación a la fecha 

prevista para la elección. Los Hermanos que no figuren en él, creyendo tener derecho a 

ello, contarán con el plazo de los primeros veinte días para presentar reclamación en la 

Secretaría de la Cofradía. 

2º.- El censo definitivo se hará público en la Secretaría de la Cofradía con un  

mes de antelación a la fecha prevista para la celebración del Cabildo, remitiendo las 

modificaciones sobre el censo inicial al Secretariado Diocesano y al Consejo Local para 

su conocimiento. 

 

Sección 2ª: Requisitos para poder ser candidato a miembro de la Junta de Gobierno. 

 

Art. 55.- Para poder ser elegido miembro de la Junta de Gobierno será preciso reunir, 

además de las cualidades y condiciones generales de Hermano que se señalan en los 

Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interno, las siguientes: 

 
1º.- Ser Hermano, tener cumplidos los dieciocho años de edad, con domicilio o 

residencia habitual donde pueda cumplir las obligaciones de su oficio y estar incluido en 

el censo con dos años al menos de antigüedad. 
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2º.- Ser católico practicante, haber recibido el Sacramento de la Confirmación y 

distinguirse habitualmente por su vida cristiana, personal, familiar y social, así como 

por su vocación apostólica. 

3º.- Estar capacitado y formado para ejercer la responsabilidad que la Iglesia 

pide a los dirigentes seglares en los actuales momentos, según las orientaciones del 

Concilio Vaticano II y del Sínodo Diocesano del año Jubilar 2000. 

4º.- Tener un auténtico espíritu cristiano y cofrade, y estar en disposición de 

constante actualización, participando en los cursos de formación cristiana que en el 

ámbito diocesano, local y parroquial se convoquen, así como capacidad de diálogo y 

actitud de trabajo en equipo. 

5º.- Presentar con su candidatura, si es de estado casado, la partida de 

matrimonio canónico, así como una declaración de encontrarse en situación familiar 

regular. 

 6º.- Hallarse al día en el pago de las cuotas de Hermano antes de la presentación 

de las candidaturas. 

  

Art. 56.- Para poder ser candidato a Hermano Mayor se deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1º.- Tener cumplidos al menos veinticinco años y estar incluido en el censo de la 

Cofradía con al menos cinco años de antigüedad. 

2º.- Para poder ser elegido más de dos mandatos consecutivos, necesitará 

autorización del Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías, quien, antes de 

resolver, recabará el informe del Director Espiritual, del Consejo Local y del 

Secretariado Diocesano. 

 

 

 

 

 

Sección 3ª: Presentación de candidaturas. 
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Art. 57.- Una vez hecho público el censo electoral, durante los diez días siguientes a su 

publicación, quedará abierta en la Secretaría de la Cofradía, en horas hábiles de días 

laborables, la presentación de candidaturas para acceder a la Junta de Gobierno. 

 

Art. 58.-  

1º.- Las candidaturas se presentarán en lista cerrada y completa, encabezadas por 

el candidato a Hermano Mayor, sin expresión de los oficios que ocupará cada miembro. 

2º.- Se aportará la documentación requerida en el artículo 55 de todos los 

miembros que la componen, así como un informe del candidato a Hermano Mayor 

donde éste se responsabilice del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 

derecho universal de la Iglesia y en el Estatuto Base para ser miembro de la Junta de 

Gobierno de todos los miembros de su candidatura. 

3º.- Presentará un proyecto o programa de trabajo a desarrollar durante su 

mandato y cuyo seguimiento será potestad del Cabildo General Ordinario de Hermanos. 

4º.- En ningún caso se podrá concurrir al Cabildo General de Elecciones 

formando parte de más de una de las listas presentadas por los candidatos a Hermano 

Mayor. 

 

Art. 59.- Cerrado el plazo de admisión, el Director Espiritual en unión de la Junta de 

Mesa, en el plazo de 48 horas, revisarán y estudiarán las candidaturas presentadas, 

levantarán acta en el que harán constar la aceptación de todas las candidaturas, o en caso 

contrario y de forma motivada se harán constar las causas de impedimento para ser 

miembro de Junta de Gobierno de alguno de los componentes de las candidaturas no 

admitidas. 

 

Art. 60.- Si no existiera causa de impedimento en ningún miembro de las candidaturas 

presentadas, la Junta de Mesa elevará las mismas, junto al acta levantada y el informe 

personal del Director Espiritual, al Director del Secretariado Diocesano, para solicitar su 

aprobación, en particular para el candidato a Hermano Mayor. 

 

Art. 61.- Si existiera impedimento para alguno de los miembros de las candidaturas 

presentadas, el Director Espiritual en unión de la Junta de Mesa, en el plazo de 48 horas, 

oirán al candidato a Hermano Mayor y al propuesto de exclusión. 
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Art. 62.- Si el Director Espiritual en unión a la Junta de Mesa estimare que existe la 

causa de impedimento, rechazarán la candidatura completa para que en el plazo de diez 

días sea reemplazado el candidato excluido, y si estimaren que la causa de impedimento 

no existe, elevarán la misma al Director del Secretariado Diocesano. 

 

Art. 63.- Contra esta decisión, el candidato excluido podrá interponer recurso, en el 

plazo de 48 horas, presentado ante el Consejo Local, siendo tramitado el mismo de 

manera urgente y directa, ante el Director del Secretariado, quien resolverá en el plazo 

de diez días, oídos el Director Espiritual, la Junta de Mesa y el Consejo Local. 

 

Art. 64.- Contra la decisión del Director del Secretariado Diocesano cabe elevar recurso 

ante el Delegado Episcopal, que será interpuesto en el plazo de 48 horas ante el Director 

Espiritual quien elevará el mismo al Secretariado Diocesano para su curso. La 

resolución de este recurso será inapelable. 

 

Art. 65.- El interesado tiene derecho a que se le comuniquen, por escrito y de forma 

motivada, las razones por las que su candidatura no es admitida. 

 

Art. 66.- La Junta de Mesa, quince días antes de la elección, publicará en la Secretaría 

de la Cofradía las candidaturas y enviará al Secretariado Diocesano la relación de las 

mismas. 

 

Art. 67.- El Director Espiritual y la Junta de Mesa, de forma solidaria, velarán para que 

todos los candidatos reúnan las condiciones prescritas. 

 

 

 

 

 

Sección 4ª: Celebración del Cabildo de Elecciones. 

 

Art. 68.- 

Para  la  celebración  del  Cabildo  de  Elecciones  serán  requisitos 

indispensables: 
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1º.- Haber solicitado autorización para ello al Director del Secretariado 

Diocesano, al menos con treinta días de antelación a la fecha prevista, a través del 

Consejo Local, que informará si se han cumplido los requisitos previos necesarios. 

2º.- Haber obtenido, por escrito, el permiso del Director del Secretariado 

Diocesano. 

 

Art. 69.- 

1º.- La asistencia del Director Espiritual en los actos de constitución de la mesa 

y del escrutinio de los votos, con voz pero sin voto, es necesaria para la validez de la 

elección. 

2º.- Será obligación del Director Espiritual velar por el fiel cumplimiento de 

estas normas, estando autorizado a suspender el cabildo si no se estuviese procediendo 

de forma ajustada a las mismas. 

3º.- La asistencia del Director Espiritual sólo podrá ser suplida en caso necesario 

por aquella persona que designe el Delegado Episcopal. 

 

Art. 70.- La Junta de Mesa informará a todos los Hermanos de la Cofradía, con la 

debida antelación, y un plazo mínimo de veinte días, de cada convocatoria, de todo lo 

concerniente a la fecha de celebración del cabildo, lugar y hora, por citación personal en 

su domicilio, y podrá además anunciarlo a través de los medios de comunicación social. 

 

Art. 71.- Para la validez de la elección, el quorum de los electores que emitan su voto no 

podrá ser inferior al 20% de los Hermanos que figuren en el censo. 

 

Art. 72.- Se constituirá la mesa electoral con un máximo de ocho horas y mínimo de tres 

para la celebración de cabildo, contando con la presencia al menos de dos representantes 

de la Junta de Mesa y uno del Consejo Local. 

 

Art. 73.- Cada candidatura presentada podrá solicitar por escrito ante la Junta de Mesa 

la presencia en la misma de un representante, cuya única función será la de observar el 

desarrollo de las votaciones durante la celebración del cabildo. Las incidencias y 

observaciones que el mismo desee hacer constar, quedarán recogidas en el acta 

levantada al final del cabildo. 
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Art. 74.- Se admitirá como modalidad de sufragio el voto por correo, por cuanto facilita 

la mayor participación de los que de otro modo no podrían hacerlo. Ello será facultativo 

de la Junta de Mesa de la Cofradía que, de acordarlo así, lo hará constar en la 

correspondiente convocatoria y habilitará los medios necesarios para hacer llegar a 

todos los Hermanos las papeletas de las candidaturas presentadas. 

 

Art. 75.- El voto por correo lo podrán emitir aquellos que residan fuera de la población 

donde tiene su sede la Cofradía y los residentes en la población que prevean no poder 

hacerlo personalmente en el día, hora y lugar previstos, incluyendo en sobre cerrado 

fotocopia de su DNI, y dentro de este sobre otro, también cerrado, con la candidatura a 

la que se vota. El sobre irá dirigido al Director Espiritual de la Cofradía. 

 

Art. 76.-  

1º.- El Director Espiritual entregará en el momento de proceder al escrutinio los 

sobres dirigidos a él por correo para que se compruebe si los votantes están incluidos en 

el censo. 

2º.- Cualquier anomalía denunciada ante la mesa del cabildo y reproducida ante 

el Director del Secretariado Diocesano, que sea constatada tras el informe de la Junta de 

Mesa, del Consejo Local y del Director Espiritual, puede dar lugar a declarar nulo el 

voto emitido o nula la votación, y ordenar la repetición del cabildo. 

 

Art. 77.- 

1º.- Terminada la votación, se procederá al escrutinio de los votos, computando 

para ello los votos emitidos por correo y los votos depositados por los electores. 

2º.- Cada elector sólo podrá votar a una de las candidaturas presentadas. 

3º.- Se considerará elegida la candidatura que haya alcanzado la mayoría 

absoluta de los sufragios emitidos. 

Art. 78.-  

1º.- La primera convocatoria se considerará ineficaz cuando se dé alguno de los 

casos siguientes: 

a) Si no se alcanzara el quorum del 20%. 

b) Si ninguna de las candidaturas hubiera obtenido la mayoría absoluta de los 

sufragios. 
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2º.- La segunda convocatoria se celebrará en el plazo de un mes, teniendo como 

base el censo elaborado y siendo necesario un quorum del 10% de los Hermanos que 

figuren en el mismo. 

3º.- En segunda convocatoria, en todo caso, la elección sólo se hará sobre las dos 

candidaturas que obtuvieron mayor número de sufragios en la primera. En caso de 

empate en la primera, pasa a esta segunda convocatoria aquella cuyo candidato a 

Hermano Mayor sea de más antigüedad en la Cofradía, y si persistiera la igualdad será 

la candidatura cuyo candidato a Hermano Mayor sea de mayor edad. 

4º.- Computado el resultado de la segunda convocatoria, resultará elegida la 

candidatura que alcance la mayoría, aunque sea simple. En caso de empate, se seguirá el 

criterio del apartado anterior. 

 

Art. 79.-  

1º.- Si la segunda convocatoria tampoco fuera eficaz, el Delegado Episcopal 

nombrará un Comisario que regirá la Cofradía, hasta el próximo Cabildo de Elecciones. 

2º.- Las nuevas elecciones deberán celebrarse en el plazo mínimo de seis meses 

y máximo de un año. 

 

Art. 80.- Celebrado el cabildo, hasta tanto el Delegado Episcopal para las Hermandades 

y Cofradías no confirme la candidatura elegida con el nombramiento del Hermano 

Mayor y éste distribuya los cargos, no podrán éstos tomar posesión como miembros de 

la Junta de Gobierno. Mientras tanto, la Junta de Mesa de la Junta de Gobierno cesante 

o Junta Gestora se hará cargo de la administración ordinaria de la Cofradía, y se 

abstendrán en ese tiempo intermedio de tomar decisiones importantes que puedan 

condicionar el futuro de la misma. 

 

Art. 81.- Recibido el Decreto del Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías 

por el que se nombra el Hermano Mayor, se convocará a la nueva Junta de Gobierno, 

ante la cual y el Director Espiritual, tomará posesión y jurará el cargo. Acto seguido el 

Hermano Mayor comunicará la distribución de los cargos que haya dispuesto entre los 

miembros de la Junta; y éstos, ante el Director Espiritual y el Hermano Mayor, 

prestarán el juramento de cumplir fielmente sus oficios, según la fórmula prescrita en 

los Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interno. 
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Art. 82.- La nueva Junta de Gobierno comunicará al Consejo Local y al Secretariado 

Diocesano la fecha de la toma de posesión y la distribución de los cargos. 

 

CAPÍTULO 5. Junta de Gobierno. 

 

Art. 83.- Se trata de un órgano colegiado elegido en Cabildo convocado al efecto y 

teniendo un periodo de mandato de 4 años desde la fecha de su elección, 

constituyéndose en órgano deliberante y ejecutivo para dirigir, administrar y gobernar la 

Cofradía. 

 

Art. 84.- Siendo una de sus principales responsabilidades y competencias velar por el 

buen estado de conservación  del patrimonio, en el caso de las sagradas imágenes a las 

que se rinde culto, si acaso se detectara en ellas graves problemas de conservación que 

aconsejaran una urgente restauración o intervención, se atenderá a los siguientes 

presupuestos: 

1º.- Se contactará con técnicos de cualificada y reconocida valía a fin de que 

procedan al examen de la talla en cuestión, dictaminen su estado de 

conservación y aconsejen las medidas a tomar. 

2º.- En el caso de que sea necesaria la restauración se convocará un Cabildo 

General Extraordinario de Hermanos. Si dicha restauración fuera muy urgente, la 

Junta de Gobierno debidamente asesorada y con los permisos pertinentes 

(Comisión de Arte Sacro del Obispado), tomará la decisión de acometerla o no 

sin recurrir al Cabildo de Hermanos. En todo caso, siempre que la intervención 

deba realizarse en otra localidad, será preceptiva la convocatoria del Cabildo 

General Extraordinario de Hermanos para tratar el asunto. 

 

Art. 85.- En su seno se determinará la limosna de Hermano que anualmente ha de ser 

abonada por todos los Hermanos a la Cofradía. Del mismo modo en ella se establecerá 

el donativo de los diferentes controles de salida que permitan acompañar a los Titulares 

en la Salida Procesional. 

 

Art. 86.- Será competencia de la Junta de Gobierno el nombramiento de los capataces, 

que obligatoriamente deberán ser Hermanos de la Cofradía y poseer una antigüedad 

mínima de un año. 
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Art. 87.- En cualquier instante los miembros de la Junta de Gobierno podrán abandonar 

el cargo. Para ello deberán comunicar su dimisión por escrito al Hermano Mayor. 

 

Art. 88.- En el caso de que algún miembro de la Junta de Gobierno pertenezca a otra 

Cofradía, no podrá desempeñar cargo alguno en ella, a fin de asegurar su máxima 

dedicación. Evidentemente tampoco podrá procesionar con ella si su Salida Procesional 

coincide con la de esta Venerable, Inmemorial y Pontificia Cofradía de Penitencia, caso 

contrario cesará en el cargo. 

 

Art. 89.- 

1º.- La Junta de Gobierno estará integrada por los siguientes miembros: 

Hermano Mayor, Vice-Hermano Mayor, Mayordomo, Fiscal, Tesorero, 

Secretario, Vocal de Caridad, Vocal de Formación y, si existiera un Grupo 

Joven, Vocal de Juventud. En total se requerirán 6 vocales (entre ellos los 

citados anteriormente) para integrar la Junta de Gobierno, de manera que quede 

compuesta por 12 miembros. No podrán acumular en su persona más de un 

cargo. 

2º.- Los cargos de la Junta de Gobierno se ejercerán de forma voluntaria y 

gratuita, aunque se podrán compensar los gastos causados por el cumplimiento 

del oficio. 

 

Art. 90.- Todos sus miembros, con la excepción del Director Espiritual que sólo poseerá 

voz, contarán con voz y con voto en las reuniones que ordinaria o extraordinariamente 

se concierten. Asimismo todos ellos poseerán iniciativa para presentar a la Junta de 

Gobierno cuantos proyectos estimen oportunos para la mejora o aumento del 

patrimonio, para fomentar la proximidad a los Hermanos o la acción evangelizadora, 

etc. 

 

Art. 91.-  

1º.- Todos sus miembros tienen el derecho, pero también la obligación, de asistir 

a las distintas reuniones de la Junta de Gobierno, así como a los cultos internos o 

externos, y a cuantos actos sean oficialmente convocados por la Cofradía (por 

ejemplo cabildos). La incomparecencia a tres Juntas de Gobierno consecutivas, a 
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dos cultos mensuales consecutivos o a dos actos oficialmente convocados 

consecutivos, supondrá el inmediato cese en el cargo salvo justificación, que en 

tal caso y dirigida al Hermano Mayor, se presentará por escrito en la Secretaría 

de la Hermandad. 

2º.- Además, los miembros de la Junta de Gobierno estarán obligados a mantener 

discreción en todo lo relativo a lo tratado en sus reuniones, procurando no hacer 

públicos los acuerdos tomados, salvo que se acuerde lo contrario. 

 

Art. 92.- En ningún caso el Hermano Mayor, el Vice-Hermano Mayor y el Fiscal podrán 

cargar los pasos o actuar como capataces. 

 

Art. 93.- La Junta de Gobierno celebrará reuniones en dos modalidades: ordinaria y 

extraordinaria, siendo presididas por el Hermano Mayor o en su defecto por el Vice-

Hermano Mayor. En cualquier caso su convocatoria es potestad exclusiva del Hermano 

Mayor. Si algún otro miembro de la Junta de Gobierno deseara convocar reunión, 

deberá solicitarlo por escrito al Hermano Mayor, contando además con el beneplácito de 

la tercera parte de la Junta de Gobierno y detallando el asunto a tratar que será incluido 

en el orden del día, fijando a continuación el Hermano Mayor la fecha de la reunión. 

 

Art. 94.- En su modalidad ordinaria la Junta de Gobierno será convocada, y siguiendo 

instrucciones del Hermano Mayor, por el Secretario con una anticipación no inferior a 

las 48 horas antes de su celebración. Se reunirá mensualmente y contemplando el orden 

del día, al menos, los siguientes puntos: 

-Preces 

-Lectura y Aprobación del Acta de la reunión anterior 

 -Estado de Cuentas 

 -Revisión de acuerdos tomados 

 -Informes, si proceden, de los diferentes cargos de la Junta 

 -Ruegos y Preguntas 

 -Preces finales 

 

Art. 95.- En el caso de la Junta de Gobierno extraordinaria se efectuará la convocatoria 

en el más breve plazo de tiempo posible, pudiendo ser convocada, cuantas veces se 

estime oportuno, por el Hermano Mayor, la Junta de Mesa, el Director Espiritual o por 
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solicitud de la tercera parte de la Junta de Gobierno. En estos dos últimos supuestos será 

convocada por el Hermano Mayor en el plazo de siete días. 

 

Art. 96.- Tanto en una modalidad como en otra, los acuerdos tomados serán por 

mayoría, no pudiendo tratarse en una u otra asuntos distintos a los contemplados en el 

orden del día. 

 

Art. 97.- Para poder ser miembro de la Junta de Gobierno será preciso reunir además de 

las cualidades y condiciones de Hermano de la Cofradía señaladas en los Estatutos y en 

el Reglamento de Régimen Interno, las siguientes: 

1º.- Ser mayor de edad, con domicilio o residencia habitual en donde pueda 

cumplir con las obligaciones de su cargo y poseer un mínimo de dos años de 

antigüedad. 

2º.- Ser católico practicante, haber recibido el Sacramento de la Confirmación y 

distinguirse habitualmente por su vida cristiana personal, familiar y social, así como por 

su vocación apostólica. 

3º.- Estar capacitado y formado para ejercer la responsabilidad que la Iglesia 

exige a los dirigentes seglares en los actuales momentos, según las orientaciones del 

Concilio Vaticano II y del Sínodo Diocesano del año Jubilar 2000. 

4º.- Tener un auténtico espíritu cristiano y cofrade y participar en cursos de 

formación cristiana, ya sea en el ámbito diocesano, local o parroquial. Igualmente 

mostrará capacidad de diálogo y actitud de trabajo de equipo. 

5º.- Si está casado deberá presentar su partida de matrimonio canónico así como 

una declaración de hallarse en situación familiar regular. 

 

CAPÍTULO 5.1: Oficios o cargos de la Junta de Gobierno. 

 

1. Hermano Mayor. 

 

Art. 98.- 

1º.- Para poder ser Hermano Mayor además de cumplir con los requisitos 

exigidos para ser miembro de la Junta de Gobierno, se seguirá lo estipulado en el 

artículo 56.1, es decir, tendrá cumplidos al menos los 25 años y poseerá una 

antigüedad mínima de cinco años en la Cofradía. 
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2º.- No podrá ocupar cargo directivo en partidos políticos u organizaciones 

sindicales, ni ser cargo público en el ámbito nacional, autonómico, provincial o 

local. 

 

Art. 99.- 

1º.- Por tratarse del más alto cargo de la Cofradía la preside ostentando el puesto 

de honor en todos los actos que se celebren en su seno. Representará a la 

Cofradía conforme a derecho, tanto canónico como civil, en cuantos actos se 

originen o a cuantos actos fuese invitada, pudiendo delegar en otro miembro de 

la Junta de Gobierno o en cualquier otro Hermano, autorizándole debidamente 

para ello. 

2º.- Tanto la Junta de Gobierno como el resto de Hermanos con 

responsabilidades en la Cofradía, responderán en última instancia ante su 

persona. 

3º.- En cualquier momento, y en función de lo estipulado en el Reglamento de 

Régimen Interno, puede proceder a la inhabilitación, suspensión o cese de un 

miembro de la Junta, así como a la expulsión de cualquier Hermano de la 

Cofradía. 

4º.- Mediará y efectuará gestiones en nombre y a favor de la Cofradía, 

autorizando con su visto bueno (VºBº) toda la documentación de la Cofradía 

(nombramientos de cargos, actas de juntas, actas de cabildos, libros de cuentas, 

inventarios, …). 

5º.- Presidirá, junto al Director Espiritual, las Juntas de Gobierno en sus distintas 

modalidades. Tanto para su convocatoria como para las de la Junta de Mesa y 

los distintos cabildos, dará las órdenes oportunas al Secretario. 

6º.- Velará por el orden de la Cofradía, corrigiendo con delicadeza y caridad 

cuantas desavenencias vea en los miembros de la Junta y entre sus Hermanos. 

7º.- Formará parte del Consejo Pastoral de la Parroquia, acudiendo en 

representación de la Cofradía a cuantas reuniones sea convocado, pudiendo 

delegar en otros miembros de la Junta de Gobierno. 

8º.- En la Salida Procesional ocupará la presidencia de uno de los pasos de los 

Titulares. 

 

 26



Art. 100.- Si existiera justa causa o grave crisis en la Cofradía, el Hermano Mayor 

puede ser removido del cargo por el Delegado Episcopal, no sin antes oír al propio 

Hermano Mayor, a la Junta de Gobierno, a la Junta Permanente del Consejo Local y al 

Secretariado Diocesano. 

 

Art. 101.- 

1º.- Si quedara vacante algún oficio de la Junta de Mesa o de las vocalías 

preceptivas, el Hermano Mayor, oído el Director Espiritual y la Junta de Mesa, 

deberá cubrir el cargo, a la mayor brevedad posible, con otros miembros de la 

Junta de Gobierno, dando cuenta al Director del Secretariado Diocesano. 

2º.- Cuando faltaran miembros en la Junta de Gobierno, para completar las 

vacantes, el Hermano Mayor podrá cubrirlas, oídos el Director Espiritual y la 

Junta de Mesa, con otros Hermanos de la Cofradía que cumplan los requisitos 

previstos para ser miembros de la Junta de Gobierno, dando cuenta al Delegado 

Episcopal para las Hermandades y Cofradías para la ratificación del 

nombramiento. 

 

2. Vice-Hermano Mayor. 

 

Art. 102.- 

1º.- Se trata del miembro de Junta de Gobierno en quien preferentemente delega 

el Hermano Mayor si acaso no pudiera estar presente en el acto al que hubiera 

sido convocado él o la Cofradía. 

2º.- Igualmente y en ausencia del Hermano Mayor, lo sustituye en la presidencia 

de la Junta de Gobierno. Si acaso cuestiones de salud o causas similares impiden 

la presencia del Hermano Mayor en la Cofradía, el Vice-Hermano Mayor asume 

sus funciones y dirige la Junta de Gobierno hasta su recuperación o hasta el final 

del mandato. 

3º.- En caso de producirse la vacante de Hermano Mayor el Vice-Hermano 

Mayor ocupará su lugar y en el plazo de un mes convocará a la Junta de 

Gobierno para, entre los que de ellos cumplan los requisitos, proceder a la 

elección del nuevo Hermano Mayor. 

4º.- Contará con un juego de llaves para acceder a la Casa de Hermandad. 
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5º.- A falta de Vice-Hermano Mayor, asumirá el oficio el miembro de la Junta de 

Gobierno más antiguo en la Cofradía, y a igual antigüedad, el de mayor edad. 

6º.- En la Salida Procesional, preferentemente ocupará una de las presidencias de 

los pasos.  

 

3. Mayordomo. 

 

Art. 103.- 

1º.- Tendrá la custodia y conservación de todos los efectos y enseres de la 

Cofradía incluidas las llaves de todas sus dependencias, velando especialmente 

por el cuidado de las imágenes de los Titulares. Es, por tanto, el responsable 

inmediato de todos los bienes muebles e inmuebles de la Cofradía. 

2º.- Deberá elaborar un inventario de bienes actualizado que se hará por 

cuadruplicado, firmado de puño y letra y con el preceptivo VºBº del Hermano 

Mayor y el CONFORME del Fiscal. Conservará uno en su poder, otro el Fiscal, 

otro el Tesorero y el cuarto el Secretario, que lo archivará. 

3º.- Cualquier variación que hubiera bien por aumento o disminución, deberá ser 

consignada en un documento adicional, con las correspondientes firmas y 

personas para su custodia. 

4º.- Al cesar en el cargo, el Mayordomo mediante acta e inventario procederá a 

transferir a su sucesor todo lo que a él se le hubiera confiado como propiedad de 

la Cofradía. 

5º.- De acuerdo con lo estipulado en los Estatutos, en el Reglamento de Régimen 

Interno y lo acordado en las Juntas de Gobierno, organizará los cultos internos y 

externos, siendo el responsable del exorno de los cultos y de los pasos, montaje 

de los pasos, reparto de túnicas, compra de cirios y velas para la candelería, .... 

Contará con la colaboración del Fiscal quien procederá a la elaboración de las 

pertinentes convocatorias. 

6º.- En la Salida Procesional será el encargado de cuanto tenga que ver con su 

organización en la Iglesia, entregándola en la puerta de la misma al Fiscal, que 

será así el máximo responsable de ella en la calle. 

7º.- Para todos sus cometidos, incluida la Salida Procesional, contará con un 

equipo de personas de su confianza y elección. 
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8º.- Será el encargado de enviar las insignias a todos aquellos actos a los cuales 

sea invitada la Cofradía. 

9º.- Únicamente cederá enseres procesionales a otras instituciones o Cofradías si 

previamente éstas lo han solicitado por escrito, debiendo contar además con el 

VºBº del Hermano Mayor y el beneplácito de la Junta de Gobierno. 

10º.- Preparará el Altar de Insignias con vistas a la Salida Procesional del 

Domingo de Ramos. 

11º.- En las reuniones de la Junta de Gobierno, si ha lugar, informará de cuantas 

novedades puedan existir en su parcela. 

12º.- Firmará junto al Hermano Mayor y el Tesorero los efectos de cambio, 

cheques, talones, pólizas y cuantos documentos de índole bancario sean 

necesarios. 

13º.- En la Salida Procesional ocupará preferentemente el puesto ante el paso del 

Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia. 

 

4. Fiscal. 

 

Art. 104.- 

1º.- Se trata de un cargo de gran responsabilidad por cuanto velará por el estricto 

cumplimiento de los Estatutos, del Reglamento de Régimen Interno de la 

Cofradía y de los acuerdos tomados en Junta de Gobierno. Por ello recibirá 

cuantas denuncias se formulen por su incumplimiento y notificará al Hermano 

Mayor las irregularidades que observe tanto en la gestión de la Cofradía como en 

el comportamiento y actitud de los Hermanos. Si éstas fueran reiterativas, llevará 

el asunto a la Junta de Gobierno donde se tomarán las medidas pertinentes. 

2º.- Hará las veces de maestro de ceremonias en cuantos actos organice la 

Cofradía. Por ello distribuirá a los Hermanos en los lugares que les correspondan 

tanto en los cultos internos como en los externos. 

3º.- Será de su competencia, tras los oportunos acuerdos de la Junta de Gobierno 

y la coordinación con el Mayordomo, la confección de las convocatorias a los 

Cultos internos y externos de la Cofradía. 

4º.- Es también de su competencia la organización de los citados cultos. En el 

primer caso (cultos internos) preparará las celebraciones eucarísticas y la 

Solemne Función Principal, ocupando en ella, con su vara de gobierno, el primer 
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puesto a la izquierda del Hermano Mayor. En el segundo caso (cultos externos) 

distribuirá a los Hermanos en secciones y organizará la procesión, para lo cual 

previamente elaborará las Normas de la Salida Procesional de las que informará, 

para su aprobación, a la Junta de Gobierno. Igualmente se ocupará de la entrega 

a los Hermanos que procesionen del conjunto de derechos y deberes de los 

Hermanos. 

5º.- Será el máximo responsable del orden y organización de la Cofradía en la 

Salida procesional del Domingo de Ramos. Recibirá del Mayordomo, en la 

puerta del templo, la dirección del desfile procesional, siendo desde ese instante 

el máximo responsable de cuanto en él ocurra, quedando bajo su autoridad todos 

los Hermanos que procesionen. De regreso, entregará en la entrada del templo la 

procesión al Mayordomo. 

6º.- En el caso de que, con motivo del Triduo de septiembre, se organice la 

procesión del  Rezo del Santo Rosario con la imagen de Nuestra Señora de la 

Amargura, tendrá las mismas competencias que en la Salida procesional del 

Domingo de Ramos. En este caso elaborará, para su aprobación, el itinerario a 

seguir por las calles de la feligresía. 

7º.- Acompañará al Hermano Mayor y al Secretario en la toma de posesión y 

juramento de los cargos, así como en la imposición de medallas y en la lectura 

de la Profesión de Fe. 

8º.- Poseerá un juego de llaves de la Casa de Hermandad así como de las 

dependencias de la Fiscalía. 

9º.- Intervendrá igualmente en la administración de la Cofradía inspeccionando 

los Estados de Cuentas y cuantas otras partidas de gastos e ingresos se generen, 

y firmándolos bajo la palabra CONFORME. 

10º.- Podrá formar parte del Consejo de Asuntos Económicos creado para ayudar 

al Tesorero en la administración de los bienes de la Cofradía. 

 

5. Tesorero. 

 

Art. 105.- 

1º.- El cargo recaerá en una persona que goce de la mayor confianza de la 

Cofradía dado que su principal función será la administración de sus fondos. 
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2º.- Confeccionará los recibos de la limosna anual acordada en la Junta de 

Gobierno a pagar por los Hermanos, motivo por el cual se coordinará con el 

Secretario para llevar el control de los mismos. Existirán, por tanto, al menos 

dos listados de los recibos de Hermanos, uno en poder del Tesorero y otro en el 

del Secretario. Los recibos indicarán el nombre, apellidos, dirección y número 

del Hermano, pudiendo ser su pago fraccionado, y fijando su cuantía la Junta de 

Gobierno. Si existiera la persona del cobrador, que en ningún caso sería un 

miembro de la Junta de Gobierno, estará directamente bajo el cargo del 

Tesorero. Si en cambio se opta por suprimir esta figura, hará las gestiones 

oportunas para el correspondiente domiciliado bancario de los recibos de los 

Hermanos. 

3º.- Durante la Cuaresma elaborará un presupuesto tanto de los cultos internos 

como de los externos, presentándolo para su aprobación a la Junta de Gobierno. 

En las fechas indicadas para retirar los controles de Salida, cuidará por el pago 

de los mismos, teniendo a su cargo los ingresos que por esta vía se generen y 

llevando un libro de cuentas independiente del libro de cuentas anual. 

4º.- Custodiará y archivará todas las facturas derivadas de los gastos o ingresos 

de la Cofradía, llevando su control en un libro de cuentas donde se contemplarán 

las partidas de gastos e ingresos. 

5º.- Firmará junto al Fiscal y el Hermano Mayor todos los libros de cuentas de la 

Cofradía. 

6º.- Mensualmente en las reuniones de la Junta de Gobierno informará del 

Estado de Cuentas de la Cofradía, entregando una copia al Director Espiritual. 

7º.- Recogerá también mensualmente el dinero que se genere en los cepillos que 

la Cofradía tiene ubicados en el interior de la Parroquia de San Agustín, 

acompañándose para ello de otro miembro de la Junta. Poseerá por ello un juego 

de llaves de los citados cepillos. 

8º.- También tendrá un juego de llaves de la Casa de Hermandad y de las 

dependencias de la Tesorería. 

9º.- No podrá  hacer uso de los fondos de la Cofradía salvo para las cuestiones 

que sean aprobadas en la Junta de Gobierno. 

10º.- Los fondos de la Cofradía estarán depositados en una cuenta corriente a 

nombre de la propia Cofradía y nunca a título personal. Para hacer uso de estos 

fondos se precisarán las firmas del Tesorero, del Fiscal y del Hermano Mayor. 
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11º.- Poseerá en su poder una copia del inventario de bienes actualizado de la 

Cofradía. 

12º.- En el cabildo general de cuentas que se celebre anualmente, detallará las 

cuentas de la Cofradía para su aprobación, presentando a requerimiento del 

Hermano que así lo solicite toda la información que las confirme y corrobore. 

13º.- Elevará en el mes de abril de cada año al Consejo Local de Hermandades y 

Cofradías un informe económico donde se detallen las cuentas de la Cofradía.  

14º.- En la Salida Procesional ocupará el puesto que le asigne la Fiscalía. 

 

6. Secretario. 

 

Art. 106.- 

1º.- Es la persona imprescindible y obligatoria en todos los cabildos que se 

organicen, así como en todas las sesiones de la Junta de Mesa y de la Junta de 

Gobierno. 

2º.- Redactará de forma breve y clara y con la mayor exactitud y objetividad 

posibles las actas donde se recojan los acuerdos que se traten, firmándolas y 

corroborándolas, tras su aprobación, de conformidad con el Hermano Mayor. 

3º.- Llevará toda la correspondencia y escritos que procedan de los acuerdos 

tomados, así como del resto de documentos que por razón de su cargo deba 

acreditar, no expidiendo ninguno sin el VºBº del Hermano Mayor. 

4º.- Tras la oportuna orden del Hermano Mayor, convocará a la Junta de 

Gobierno y a la Junta de Mesa, según lo estipulado en los Estatutos y en el 

Reglamento de Régimen Interno. 

5º.- Se coordinará con el Tesorero para la elaboración del listado de Hermanos 

sujetos al pago de los recibos de la cuota anual de Hermanos. 

6º.- Igualmente elevará anualmente una Memoria de la Secretaría al Consejo 

Local de Hermandades y Cofradías donde recogerá todo lo referente a la vida de 

la Cofradía, excepción hecha del apartado económico, del cual informará el 

Tesorero en su informe. 

7º.- Tendrá a su cargo el Archivo de la Cofradía, quedando a su cuidado. 

8º.- No podrá sacar ningún tipo de documentos o escritos originales, ni copias 

sin el consentimiento y la autorización de la Junta de Gobierno. 
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9º.- Poseerá un juego de llaves de la Casa de Hermandad y otro de las 

dependencias de la Secretaría. 

10º.- Conservará una copia del inventario actualizado de bienes debidamente 

firmada por el Mayordomo, el Fiscal y el Hermano Mayor. 

11º.- Revisará y llevará el listado de Hermanos de la Cofradía dando las 

oportunas altas y bajas que vayan produciéndose. El listado será de dos tipos, 

uno numérico y otro alfabético. En el listado alfabético se reflejará el nombre, 

apellidos, dirección, fecha de nacimiento, fecha de alta y número de cada uno de 

los Hermanos. En el numérico aparecerán además del número, el nombre, 

apellidos, fecha de nacimiento y fecha de alta de los Hermanos. 

12º.- Poseerá igualmente un listado de los Hermanos cargadores que le será 

facilitado por los capataces. 

13º.- Abrirá y cerrará oficialmente los libros de Actas de la Cofradía, 

consignando las fechas de apertura y cierre de los mismos y firmándolos a 

continuación. 

14º.- Llevará dos libros de actas, uno para los cabildos y otro para las Juntas de 

Gobierno y de Mesa, firmándolas conjuntamente con el Hermano Mayor. 

15º.- Tras la celebración del Cabildo general de elecciones, en la primera 

reunión de la Junta de Gobierno, y que tiene el carácter de Toma de posesión, 

levantará un acta especial de entrega de bienes y objetos propiedad de la 

Cofradía, así como del archivo, y que será firmada por los componentes de la 

Junta de Mesa, en presencia de los inventarios, cuya formalidad se efectuará, 

aunque hubiesen sido reelegidos los mismos Hermanos. 

16º.- Llegado el caso, acompañará al Hermano Mayor y al Fiscal durante la 

imposición de medallas a los Hermanos que así lo hayan solicitado. Igualmente 

procederá a la lectura de la Profesión de Fe, si se estima oportuno, en la 

celebración de los cultos internos. 

17º.- En la Salida Procesional, no siendo necesaria su participación en otras 

labores, llevará el libro de Estatutos. 

 

7. Vocal de Formación. 

 

Art. 107.- 
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1º.- Será el responsable de la formación básica y permanente de los Hermanos de 

la Cofradía, en especial de los miembros de la Junta de Gobierno. Desarrollará 

su cometido en coordinación y bajo la supervisión del Director Espiritual según 

las normas y directrices que emanen de la autoridad eclesiástica, así como de las 

que dicten los Consejos Locales y el Secretariado Diocesano. 

2º.- Se preocupará por ello en procurar la mayor asistencia posible de Hermanos 

a los Cursillos Cofrades que organice el Consejo Local de Hermandades y 

Cofradías y en la participación del mayor número de Hermanos posibles en 

cuantas celebraciones comunitarias organice la Parroquia de San Agustín. 

3º.- Recibirá y dará formación a los Hermanos que soliciten la imposición de la 

medalla de la Cofradía. 

4º.- Con motivo de la Cuaresma organizará un acto comunitario previo a la 

Salida Procesional del Domingo de Ramos y al que serán citados los Hermanos. 

En dicho acto pueden tener cabida, charlas cuaresmales, información de carácter 

primario sobre el significado de la Estación de Penitencia, etc. 

5º.- Caso de quedar vacante la vocalía de Juventud, y si existiera, asumirá la 

dirección del Grupo Joven. 

6º.- En la Salida Procesional, como el resto de vocales, preferentemente actuará 

como jefe de sección, ocupando en todo caso el lugar que desde la Fiscalía se le 

asigne. 

 

8. Vocal de Caridad. 

 

Art. 108.- 

1º.- Velará para que la necesaria acción social de la Cofradía dé sus frutos y 

tenga la calidad y la eficacia que le corresponde, impulsando el ejercicio de la 

caridad y el servicio a los pobres como elementos constitutivos de toda 

comunidad cristiana, acogiendo las directrices y orientaciones emanadas del 

Concilio Vaticano II y del Sínodo Diocesano del año Jubilar 2000, desarrollando 

en coordinación con el Director Espiritual las normas y programas que en este 

sentido emanen de la autoridad diocesana. 

2º.- Como en el caso del Tesorero, podrá integrar el Consejo de Asuntos 

Económicos creado para la administración de los bienes de la Cofradía. 
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3º.- En la medida de lo posible, el vocal de Caridad intervendrá, apoyará o 

formará parte del grupo de Cáritas parroquial. 

4º.- En la Salida Procesional tendrá las mismas competencias que el resto de 

vocales, es decir, en la medida de lo posible será jefe de sección. 

 

9. Vocal de Juventud. 

 

Art. 109.-  

1º.- Promoverá la existencia de un Grupo Joven, asumiendo su dirección, 

orientándolo tanto en la formación cofrade como en la cristiana, favoreciendo su 

integración y participación tanto en la Cofradía como en la propia Parroquia de 

San Agustín. 

2º.- Llegado el caso supervisará el reglamento que elabore el mencionado Grupo 

Joven y que en ningún caso podrá contradecir lo recogido tanto en los Estatutos 

como en el Reglamento de Régimen Interno. 

3º.- Para la Salida Procesional se le aplicará lo dispuesto para los anteriores 

vocales.  

 

 

 

 

10. Restantes Vocales. 

 

Art. 110.- 

1º.- Asesorarán y apoyarán a los distintos cargos de la Junta de Gobierno estando 

adscritos unos a la Mayordomía, otros a la Secretaría, otros a la Tesorería, etc. 

2º.- Para la Salida Procesional se le aplicará lo dispuesto para los anteriores 

vocales. 

  

CAPÍTULO 5.2: Junta de Mesa. 

 

Art. 111.- En el seno de la Junta de Gobierno funcionará una Junta de Mesa constituida 

por Director Espiritual, Hermano Mayor, Vice-Hermano Mayor, Secretario, Fiscal, 
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Mayordomo y Tesorero, siendo preceptiva su actuación desde la convocatoria del 

Cabildo de Elecciones hasta la toma de posesión de la Junta de Gobierno elegida. 

 

Art. 112.- Serán de su competencia las atribuciones a ella concedidas según lo 

establecido en el apartado referente a la celebración del Cabildo de Elecciones. 

 

Art. 113.- Asesorará, llegado el caso, al Hermano Mayor en los asuntos propios de su 

competencia. 

 

Art.- 114.- En caso de que algún miembro de la Junta de Mesa no pueda asistir a una de 

sus reuniones, podrá ser sustituido por el Vocal adjunto al cargo. 

 

TÍTULO IV. ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 

 

Art. 115.- La Cofradía administrará los bienes que posea de conformidad con lo 

establecido en el Libro V del Código de Derecho Canónico (de los bienes temporales de 

la Iglesia), en el Estatuto Base y los suyos propios, así como a tenor de las demás 

normas y disposiciones que emanen de la autoridad diocesana. 

 

Art. 116.- La Cofradía debe contar con un Consejo de Asuntos Económicos que, 

conforme a estos Estatutos, ayude al Tesorero en el cumplimiento de su función. Este 

consejo estará formado al menos por dos consejeros, que serán miembros de la Junta de 

Gobierno. En defecto de norma el consejo estará compuesto por el Fiscal y el Vocal de 

Caridad. 

 

Art. 117.- La Cofradía hará un presupuesto que, con carácter anual, incluirá la totalidad 

de gastos e ingresos previstos. 

 

Art. 118.- El período presupuestario comprenderá desde el día 1 de enero hasta el día 31 

de diciembre. 

 

Art. 119.- La Cofradía deberá tener legalizados a efectos civiles los títulos de propiedad 

de los bienes inmuebles, con la debida inscripción en el Registro de la Propiedad, para 
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lo que será preciso estar inscrita en el Registro de Asociaciones Religiosas del 

Ministerio de Justicia. 

 

Art. 120.- Los fondos económicos (efectivos, títulos, etc.) estarán depositados en cuenta 

bancaria a nombre de la propia Cofradía. Para hacer uso de estos fondos serán 

necesarias dos o tres firmas de los miembros de la Junta de Gobierno recogidos en los 

Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interno. En defecto de norma, las firmas 

necesarias serán las de las personas que componen el Consejo de Asuntos Económicos. 

 

Art. 121.- Para el cumplimiento del compromiso caritativo y social, que exige la 

aplicación de la Constitución Sinodal del año Jubilar 2000, sobre “La Iglesia y los 

Pobres”, la Cofradía destinará a obras benéficas el 10% de los ingresos anuales. 

 

Art. 122.- 

1º.- La libertad de gestión que la Cofradía posee para el reparto y uso de las 

cantidades destinadas a la ayuda de los más necesitados establecidas en este artículo, no 

será impedimento para que, en el ejercicio combinado de la acción caritativa de la 

Diócesis, sea aportado el 10% de los ingresos netos al Fondo Diocesano de Solidaridad. 

2º.- Como signo de solidaridad con los pueblos más pobres de la tierra, la 

Cofradía destinará el 0,7% de sus ingresos netos a la ayuda al Tercer Mundo. 

3º.- Estos ingresos netos se obtendrán deduciendo el total de gastos soportados 

de los ingresos computables habidos. 

 

Art. 123.- Se necesitará la aprobación expresa del Delegado Episcopal para las 

Hermandades y Cofradías, previo presupuesto presentado con anterioridad y aprobación 

del cabildo de Hermanos, toda operación económica, tanto de adquisición como de 

enajenación, que supere la cantidad equivalente al importe de 50 veces el salario 

mínimo interprofesional mensual establecido por el organismo civil competente. La 

misma aprobación será necesaria para la aceptación de donaciones, herencias y legados 

cuyo valor sea superior al importe de 20 veces del dicho salario mínimo. 

 

TÍTULO V. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 
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Art. 124.- Siendo el espíritu de los Hermanos de la Cofradía y de ella misma la actitud 

de servicio, todos los Hermanos de la Cofradía quedan sujetos a lo dispuesto en este 

régimen disciplinario. 

 

CAPÍTULO 1. Faltas. 

 

Art. 125.- Las faltas en función de las cuales pueden ser sancionados los Hermanos de 

esta Cofradía serán de dos tipos: graves y muy graves. 

 

Art. 126.- Serán faltas consideradas graves las siguientes: 

 1º.- Violar las Normas que en su día se dicten para la Salida Procesional 

 2º.- Impago injustificado de limosna de Hermano y de controles de Salida 

 3º.- Falta reiterada de asistencia a los Cultos de la Cofradía 

4º.- Falta reiterada de asistencia al resto de actos oficiales de la Cofradía (por 

ejemplo, los cabildos en sus distintas modalidades) 

5º.- Falta de compostura en los actos oficiales de la Cofradía 

6º.- Injurias públicas contra Hermanos o contra la Junta de Gobierno y/o sus 

miembros 

7º.- Arrogarse la representación de la Cofradía o actuar en nombre de ésta sin 

estar debidamente autorizado 

8º Estando designado para representar a la Cofradía en algún acto, ausentarse o 

no acudir sin justificación 

 

Art. 127.- Serán faltas consideradas muy graves las establecidas en el artículo 39 del 

Reglamento de Régimen Interno, es decir: 

 1º.- Pronunciarse públicamente contra la fe y la Iglesia 

2º.- Pronunciarse públicamente de forma injuriosa y calumniosa contra la 

Cofradía, la Junta de Gobierno y/o sus miembros 

 3º.- Malversar fondos de la Cofradía 

 4º.- El uso indebido o la manipulación de documentación de la Cofradía 

 5º.- Manifestaciones públicas de violencia entre Hermanos 

 6º.- Reiteración de faltas consideradas graves 
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Art. 128.- En cualquier caso se considerará que tanto las faltas graves como las muy 

graves prescribirán al término del mandato de la Junta de Gobierno bajo cuya dirección 

se produjeron las faltas. 

 

Art. 129.- En el caso particular de los miembros de la Junta de Gobierno, además se 

considerarán faltas graves por las cuales podrán ser sancionados las siguientes: 

1º.- Mostrarse reiteradamente negligentes o incompetentes en el cumplimiento 

de sus deberes 

2º.- Faltar reiteradamente a las Juntas de Gobierno y/o a los Cultos de la 

Cofradía y a cuantos actos oficiales se establezcan (por ejemplo, cabildos) 

3º.- La mala gestión, el desinterés y la desidia 

 

CAPÍTULO 2. Procedimiento. 

 

Art. 130.- Para las faltas señaladas en los artículos 126 y 127 de este Reglamento de 

Régimen Interno el Hermano Mayor, tan pronto tenga conocimiento de ello, propondrá 

a la Junta de Gobierno la incoación de expediente informativo, nombrando al Sr. Fiscal 

como su instructor y actuando de Secretario el de la Cofradía. 

 

Art. 131.- El expediente informativo concluirá con una propuesta a la Junta de 

Gobierno, bien de archivo del expediente porque no se observara falta alguna, o bien 

con la propuesta de apertura de un expediente disciplinario. 

 

Art.  132.- El Hermano presuntamente responsable de la falta o faltas que motivan la 

incoación del expediente disciplinario deberá ser informado de ello por escrito en el 

plazo de 10 días a contar desde el instante de su apertura, notificándosele los hechos que 

se le imputan, las infracciones que se derivan de ellos y las posibles sanciones a 

imponer, contando desde la recepción de la comunicación con 10 días para formular las 

alegaciones que estime convenientes. 

 

Art.  133.- La Junta de Gobierno, en todo caso, deberá resolver el asunto en el plazo 

máximo de tres meses desde el inicio del expediente disciplinario, siendo archivado en 

caso contrario.  
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Art. 134.- Si la resolución determinara la expulsión del Hermano de la Cofradía, ésta 

deberá ser acordada por mayoría absoluta de la Junta de Gobierno y oído el Director 

Espiritual, tal y como señala al artículo 29.3 del Estatuto. 

 Asimismo esta resolución deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones 

planteadas en el expediente, siendo notificada al interesado para su conocimiento y 

acatamiento. A título informativo podrá ser comunicada la cuestión al Director del 

Secretariado Diocesano de Hermandades y Cofradías de Cádiz. 

 

CAPÍTULO 3. Sanciones. 

 

Art. 135.- En el capítulo de sanciones se establece la expulsión de la Cofradía en todas 

aquellas situaciones calificadas como “faltas muy graves”. 

 

Art. 136.- En el caso de las faltas consideradas como “graves” las sanciones serán 

determinadas por la Junta de Gobierno, pudiendo ser las siguientes: 

 1º.- Suspensión de todos los derechos como Hermano durante un año 

 2º.- Pérdida de antigüedad 

 3º.- Suspensión parcial de los derechos como Hermano durante un año 

Art. 137.- En el caso particular de la Junta de Gobierno sus miembros podrán ser 

sancionados además con la inhabilitación, el cese o la suspensión. 

1º.- En el caso de aquellos Hermanos que durante el tiempo en que hayan 

ocupado cargos de responsabilidad en la Junta de Gobierno se hayan mostrado 

reiteradamente negligentes e incompetentes al extremo de poner en peligro la 

supervivencia de la Cofradía, la conservación de su patrimonio, o haber 

comprometido seriamente su futuro y estabilidad, serán inhabilitados a 

perpetuidad, no pudiendo volver a formar parte de los órganos de gobierno de la 

Cofradía (Junta de Gobierno) ni ejercer puestos de responsabilidad en ella (por 

ejemplo, capataces). 

Para proceder a la inhabilitación será preceptiva una denuncia formal y 

debidamente justificada, firmada por al menos el 10% de los Hermanos con 

derecho a voto y oído el Director Espiritual, siendo elevada al Consejo Local de 

Hermandades y Cofradías. Tras ser informado de todo ello, el Hermano 

denunciado contará con tres días para ante el Hermano Mayor presentar por 

escrito sus oportunas alegaciones. Si se comprobase lo denunciado y se 
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demostrase la responsabilidad en los hechos del Hermano en cuestión, se 

procederá a su inhabilitación. Si por el contrario no sucede así, los denunciantes 

quedarán desposeídos de sus derechos de Hermanos para participar en los tres 

siguientes cabildos, sean ordinarios o extraordinarios, de elecciones o de 

cuentas. 

2º.- En cualquier momento de su mandato el Hermano Mayor podrá acordar, tras 

las oportunas amonestaciones, oído el Director Espiritual, con la autorización de 

al menos dos tercios de la Junta de Gobierno y tras la presentación de las 

oportunas razones (mala gestión, desinterés, desidia, mala convivencia, reiterada 

falta de asistencia a los Cultos o a las Juntas de Gobierno, …), el cese en su 

cargo de cualquiera de los miembros de la Junta. Para ello lo comunicará a la 

Junta de Gobierno y al propio interesado, siendo efectivo una vez sea ratificado 

por el Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías. 

3º.- Igualmente y por idénticas razones el Hermano Mayor tiene la facultad de 

suspender temporalmente como miembro de la Junta a uno de sus integrantes. 

 

 

 

TÍTULO VI. DISPOSICIONES FINALES. 

 

Art. 138.- Desde la entrada en vigor del nuevo Estatuto y del Reglamento de Régimen 

Interno, queda derogado el anterior Estatuto de la Cofradía. 

 

Art. 139.- Para la modificación de los presentes Estatutos y del Reglamento de Régimen 

Interno será necesaria la convocatoria de un Cabildo General Extraordinario de 

Hermanos, tal y como previamente se ha indicado en el artículo 46.2. 

 

 

      Cádiz, 19 de septiembre de 2003 

 

 VºBº 

EL DIRECTOR ESPIRITUAL   EL HERMANO MAYOR 
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Rvdo. P. D. Julián Fernández López-Terrada D. David de la Fuente Carrasco 

 

 

EL FISCAL      EL SECRETARIO 

 

 

Dª Elvira Almagro Manzorro    D. José Luis Cañizar Palacios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICES 

 

I. TÍTULOS: 

 

Venerable: Se desconoce la fecha en la cual fue declarada con esta denominación. 

 
Inmemorial: Se carece de acta fundacional de la Cofradía, por ello el 10 de Junio de 

1929 fue solicitado al Excelentísimo y Reverendísimo Sr. Don Marcial López Criado, 

Obispo de la Diócesis de Cádiz-Ceuta, instancia para poder ostentar el titulo de la 

referencia, siendo aprobado este el día 13 del citado año y remitido oficio a esta 

Cofradía por la Cámara y Gobierno del Obispado de Cádiz. 

 

Pontificia: Este título fue solicitado a Su Santidad Pío XI y concedido el 26 de Abril de 

1931, escrito de puño y letra y firmado por el que en aquella época era Secretario de 

Estado, el Eminentísimo Cardenal Pecarí, que después fue nombrado Sumo Pontífice 

con el nombre de Pío XII. 
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II. INDULGENCIAS: 

 

En 21 de Febrero de 1918 fueron concedidos CIEN días, por el Excelentísimo y 

Reverendísimo Obispo de Mira y Nuncio Apostólico en España, D. Francisco Ragonesi, 

a todos los fieles que rezasen devotamente ante la imagen de Jesús desnudo antes de 

clavarlo en la Cruz. 

 

III. FÓRMULAS: 

 

1) Profesión de la Fe.- 

 

1.1 Fórmula abreviada: 

Celebrante: ¿Creéis en Dios, todopoderoso, Creador del cielo y de la tierra? 

Todos: Sí, creo. 

Celebrante: ¿Creéis en Jesucristo, su único Hijo, nuestro Señor, que nació de Santa 

María Virgen, murió, fue sepultado, resucitó de entre los muertos y está sentado a la 

derecha del Padre? 

Todos: Sí, creo. 

Celebrante: ¿Creéis en el Espíritu Santo, en la Santa Iglesia Católica, en la comunión de 

los Santos, en el perdón de los pecados, en la resurrección de los muertos y en la vida 

eterna? 

Todos: Sí, creo. 

Celebrante: Esta es nuestra fe. Esta es la fe de la Iglesia, que nos gloriamos de profesar 

en Cristo Jesús, Señor nuestro. 

Todos: Amén. 

 

1.2 Credo apostólico: 

En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres Personas 

distintas y un solo y verdadero Dios. AMEN.- 

 

 Notorio y público sea que, los Hermanos de la VENERABLE, INMEMORIAL 

Y PONTIFICIA COFRADÍA DE PENITENCIA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA 

HUMILDAD Y PACIENCIA Y NUESTRA SEÑORA DE LA AMARGURA, en este 

día siguiendo la práctica y tradición gloriosa de nuestros mayores y las Ordenanzas de 
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nuestras Reglas, nos reunimos para celebrar con toda solemnidad la Función Principal 

de nuestro Instituto y de hacer colectivamente y de modo público la protestación de 

nuestra Santa Fe como hijos fidelísimos de nuestra Santa Madre la Iglesia, en la 

presencia de Dios Nuestro Señor y ante las Sagradas Imágenes de nuestra Cofradía, de 

todo corazón y de modo unánime, 

 

DECIMOS: 

 

Creemos en Dios, Padre todopoderoso, Creador del cielo y la tierra. Creemos en 

Jesucristo, su único Hijo, nuestro Señor, que fue concebido por obra y gracia del 

Espíritu Santo, nació de Santa María Virgen, padeció bajo el poder de Poncio Pilato, fue 

crucificado, muerto y sepultado, descendió a los infiernos, al tercer día resucitó de entre 

los muertos, subió a los cielos y está sentado a la derecha de Dios, Padre todopoderoso. 

Desde allí ha de venir a juzgar a vivos y muertos. Creemos en el Espíritu Santo, la santa 

Iglesia católica, la comunión de los santos, el perdón de los pecados, la resurrección de 

la carne y la vida eterna. Amén.  

  

2) Jura de Cargos.- 

 “Yo (…) me comprometo solemnemente ante las imágenes de Nuestros 

Amantísimos Titulares a respetar y cumplir los actuales Estatutos y el Reglamento de 

Régimen Interno así como las obligaciones del cargo”. 

  

3) Imposición de Medallas.- 

En la Solemne Función Principal del Triduo de Cuaresma, el Secretario procederá a la 

lectura de los Hermanos que previamente hayan solicitado la imposición de la medalla 

de la Cofradía. Según sean nombrados se aproximarán al Altar y a continuación el 

Director Espiritual, o en su defecto quien celebre la Eucaristía, procederá a la 

imposición de las medallas según la presente fórmula: 

 “Recibe esta Medalla de la Venerable, Inmemorial y Pontificia Cofradía de 

Penitencia del Santísimo Cristo de la Humildad y Paciencia y Nuestra Señora de la 

Amargura como señal de pertenencia a la Cofradía y como prueba de amor a sus 

Titulares”. 
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